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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 21 de Octubre de 2021  es 

de  $20.2647 M.N. (Veinte pesos con dos mil seiscientos cuarenta y 

siete diezmilésimos en moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA SECRETARÍA DE SALUD, SUS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, LOS 

COMPRENDIDOS DENTRO DEL PERIODO VACACIONAL DEL 20 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Hacemos de su conocimiento, que la Secretaría de Salud (SS) publicó en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 20/10/2021, el Acuerdo citado al rubro, cuya entrada en vigor es al 
día siguiente de su publicación.  

 

Mediante la publicación, la Dependencia informa lo siguiente: 

 

 Se considerarán días inhábiles para la SS sus unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, además de los que establece el artículo 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, los comprendidos dentro del periodo 
vacacional del 20 al 31 de diciembre de 2021.  

 Durante estos días, no correrán los plazos que establecen las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.  

 Asimismo, se establece que la SS, sus unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que 
resulten indispensables y/o urgentes, se mantenga en labores el personal necesario para 
no afectar las funciones propias de los mismos, y deberán garantizar la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales, especialmente las 
relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


 

 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO AL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

Hacemos de su conocimiento que la SE publicó en el D.O.F. con fecha de 20/10/2021, el 

Aviso citado al rubro, el cual detallamos a continuación.  

 

Se publica el monto del cupo total al mes de septiembre de 2021 para exportar a los Estados 
Unidos de América azúcar originaria de México, que derive de la caña de azúcar o de 
remolacha, en el periodo del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022. Lo anterior 
de conformidad con el punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo de 
exportación de azúcar publicado en el D.O.F. 05/10/2017 

 

 



 

 
VENTANA DE MANTENIMIENTO MEJORA VUCEM (ATENTO AVISO 3) 

 

Hacemos de su conocimiento el Atento Aviso 3, a través del cual se comunica que que se 
llevará a cabo una Ventana de Mantenimiento con duración de 10 horas; iniciando el 
sábado 23/10/2021 a las 23:00 horas y terminando el domingo 24/10/2021 a las 09:00 horas.  

 

Durante dicha ventana de mantenimiento no habrá servicio para la generación de COVEs, 
Documentos Digitalizados, Manifiesto Ferroviario y trámites gubernamentales; por lo que, 
durante el periodo referido, no será necesario levantar reportes a Mesa de Servicio VUCEM.  

 

Por lo que es importante que consideren esta información y eviten inconvenientes en sus 
operaciones de comercio exterior.  

 

Dudas o comentarios a los correos: contactovucem@sat.gob.mx y 

ventanillaunica@sat.gob.mx  



 

 

 

 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021. CUARTA VERSIÓN ANTICIPADA.  

 

“Trámites Fiscales”  

 

Documento adjunto 


